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4~ Debe tenerse 'en cuenta el principio de la disminución gradual
del control por parte del Profesor. La práctica controlada debe estar
siempre contextualizada,

5. Las actividades deben suponer un estímulo para el alumno, La
participación activa de éste es uno de los principales factores de
motivación para el aprendizaje.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

CORREC,CJON de errores del Real Decreto 1345/199/, de
6 de septiembre. -por el que se ('slablece el currículo de la __
Educación Secundaria Obligatoria. ' .

~dvertidos errores en el anexo del Real Decreto 1345/1991. de 6 de
septiembre, por el que se establece el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
n~mcro 220, de fecha 13 de septiembre de 1991, como suplemento del
mismo, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la -página' 42, primera columna, en el aPartado 2. la· Energía,-
Conceptos, en el número 2, donde dice: «'" Propagación de energía sin _
transportc de masa,», debe decir: «Propagación de energía sin transporte
de masa.». Y cn el número 4 del mismo apartado, donde dice: «Clases
de energia.. Energía' cinética y potencial», debe decir: «- Clases de
energia. En~r~.ía cinq;jc~ y potencial. "». . .'

.En la pagma 43, pnmera columna, cn el apartado 6. DIVersidad y
uDldad de los seres vtVOS, Conceptos, en el número 4, donde dice: «los
cromosomas y la transmisión de la herencia. Las mutaciones)). debe
decir: «. Los cromosomas y la iransmisión de la herencia. Las mutacio-
nes.' '"». ~

En la página 44, primera columna, en el apartado 8. Interacción de
los componentcs.abióticos y bióticos del medio natural, Conceptos en
el número 2, donde dice: «" Autorrcgulación del ecosistema. ; El
problema de lhs. plagas. la lucha biológica.)), debe' decir:
«" Autorregulación del ecosistema. El problema de las plagas. la lucha
biológica. "». . . . -4
. E.n la página 44; primera columna, en el apartado' 9. los cambios en
el 'medio natural. Los seres humanos, principales agentes del cambio, "-,1

Conceptos, en el número 1, tercera línea. donde dice: «... Algunas

~~~(~~~¡o~~sIde1:~r~~c~~a i~~~~~ ~~ :=\~i~ ~ ~~~~~~~~i~~r:~ i
placas de la superficie terrestre.», debe decir: «... .. Algunas alteraciones t
en la di~~si,?ión, normal de las rl?Cas'en el campo. Otras manifestaciones -
de la dl.namlca mterna de la Tierra. La configuración en placas de la
superficIe terrestre: "». Y en el número J, línea tercera, del mismo
aparta~().. donde dice: «... ~roblema de los. cambios '".' Fijismo y;
evo~ucIODlsmo. Algunas relaCIOnes entre genética y evolución,)), debe ".
deCIr: «... problema de los cambios. Fijismo y evolucionismo. Algunas
relaciones entre genética y evolución. "».

En lapágina44, segunda columna, en el apartado 10. las fuerLas y
los movimientos, Conctptos, en el nümero 2, donde dice: «Las fuerzas.
Efe~t~s ~bre los cuerpo~... PrilK'ipios,dc la dinámica -. Condiciones de
equlhbno.», debe decir: «Las fuerzas. Efectos sobre los cuerpos.'
.. Principios de la dinámica. Condiciones de equilibrio. "».

En la página 79, primera columna, en el apartado 4. Interpretación.
representación y t!aramiento de la información, Conceptos,·' A,
número, 2, e~ enunCiado «Gráficas lineales: significado en terminas de .i

proporclon.al,ldad.», d~be figurar como primer enunciado del número 3.
En la pagina 80. pnmera columna, en el apartado 5. Tratamiento del

azar, Con~eptos, número 2, el enunciado «Experimentos dependientes
e independientes.)), debe figurar como pri~r enunciado del número 3.

En la página. 94, primera columna, linea primera. donde dice:
«... Habrá que asarse particularmente en la realidad más cercana.,.»,
dcbe decir. «... habrá que basarse particularmente en la realidad más
cercana...». '

'.~

REAL DECRETO 50/1992. de 24 de enero, por el que se
aprueba el Estatuto del Ente Público Escuela Ojicial de
Turismo._. t

La ley 31j1 990; de 27'~,e diciembre, de Presupuestos Generales dd
EstadC! para 1991 estableclo, en el artículo 102, la transformación del
Orgamsmo autónomo Escuela Oficial de Turismo en una Entidad _de
Derecho Público de las comprendidas en el apartado Uno.' b) del articulo

Contenioo fonético:

Consolidacion. profundización Y- ampliación de los contenidos vistos
en el Ciclo elemental.

Contenido gramatical:

Las estructuras léxicas. Familias léxicas. Palabras simples.,derivadas
y coml?uestas. ~Los prefijos. Derivación sustantiva, adjetiva, verba~·y

adverbial. SufiJOs alterativos: Diminutivos (funciones del diminutivo
-iño), aumentativos v despectivos.

~.ufijos deriv~Uivós: Colectivt?S.locatívos y gentilicios. temperaJes, de
aCClOn, 'caractenzadores. profesionales. abstraetQs y otros.' Derivación
parasintética. Las familias léxicas irregulares.
'. Los rasgos semánticos. Campos semánticos. Estructura y organiza

Clon de los campos semánticos. RelacioHes semánticas. Sinonimia.
Pol.isc~ia.y homon.im_i~.Ter"!'i!10s contra~ios. Hipó~imos, cohipónimos
e hlpcrommos. Sohdandad lexlca. CambiOS semánticos. Tipos. Tabü y
cufcmismo. Combinaciones. de significado. Locuciones., frases hechas y
algunos modismos. - '

Elementos constitutivos del gallego. Historia del gallego., Voces
prerrománicas. Voces patrjmoniales latinas. Aportación germánica.
Aportación árabe. El préstil.mo lingüístico. Palabras procedentes de otras
I~nguas,_Prés~amos cultos del latin y del griego. Popularismos, semicul
tlSmos ycultismos.,.

Variedades geográficas. Fenómenos_-lingüís&icos con distribución
_ dialectal. Bloques y áreas.- Variedades sociales. Las jergas.

Lensuas en contacto. Bilingüismo y diglosia. Interferencias lingUisti
c!ls: léx.lcas, morfológicas y sintaeticas. La lengua estándar. las desvia
clones de la norma: Castellanismos, dialectalismos, vulgarismos,' arcafs..
mos, bipcrgallcguismos, lusismos.' -,' _'

El gan~ y.la~ lenguas neolatinas..El dominio gallegO..pOrtugués' en
la Romama. llmnes del gallego. Limites del gallego con el portugués.
Distribución social del gallego.

. El gallego en la península Ibérica. Caracterización del gallego frente
al castellano y al portugués.

Evolución históric~socialdel ~Ilego. Etapas del proceso de nOrnlati
vización'del gallego., las' normatIvas actuales.

2: Orientaciones metodológicas

El objeto prioritario de la. enseñanza de lenguas es desáriollar la
compct.cncia c~muni('ativa, es decir, la capacidad dereconoccr y
p.rodu~~r lenguaje que no sólo sea correcto, sino también apropiado a la
sltuaclOn en que se, usa. .

D.cl?cn ser las. necesidades del· alumno, en cada momento. y las
condlclonl:s en cada momento también, las que aconsejen la uti¡'¡zación
de, .di~erentes ~ecurso~ diferentes estrat~las. aunque ello suponga
conJucl?n de dl~ersos.enfoquesmctodológll:-os. .

Seg':1n ~sta oncntaclón, los alumnos deben ser los protagonistas de su
aprendizaJe. Se tenderá a organizar las clases de forma que se facilite la
sociabilidad, la interacción entre los alumnos, la motivación hacía el
aprendizaje-- y el aumento del tiempo de actuación del alumno y de
comunicación real.

El ~rofesor pasa a ser presentador, informador, animador y evalua·
dor de la actividad; no se limitará a la corrección'de errores sino
observará las dificultades colectivas e individuales. De acuerdo con esto
planificará las fases de presentación, comprensión, práctica y creación.

La enseñanza será cíclica y acumulativa. Partiendo de la prioridad de
la lengua hablada en la vida real, se atenderá equilibradamente a todos
los aspectos de comprensión y producción orales y escritos.

La gramática se introducirá en función de las neceSidades del proceso
de aprendizaje de la lengua como instrumento de comunicación.

3. Actividades

El resultado de cualquier acto de comunicación es el producto de un
comp~>ne_n.te.estrieta!llen~ lingüístico (la lengua) y de un cOFQponente
extrahngulsttco (la sltuaclOn). por tanto la condición esencial en la fase
de práctica dcll~nl;uaje es la contextu!1lización. es decir, la presentación
gradu~l del '«SIgnificado» por medIO de contextos situacionales o
yerbahzados, en la que los medios audiovisuales han de ocupar un lugar
Importante. '

Criterios de selección de actividades:

l. Al seleccionar las actividades. el'Profesor' debe tener claroS' los
objctivos lingüistic.os .perseguidos, así como su integración global en el
proceso de aprendizaJe. _

.2.. los alumn?\ deben conocer' en todo momento cuáles son los
obJehvos.d~ la actiVidad. Las reglas o instrucciones para la realización
de las actiVidades deben ser muy claras para asegurar la participación de
todos los alumnos. - .

3. Se I?ro~J!l.a~n 'actividades tanto.orientadqs. ~ 13' adquisición de
competenCIa hngUlstlca como a su práctica y consolidación. -

4. Gallego

",'
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DISPOSICIONES fiNALES

DlSPOSICION DEROGATORIA

b) Tmpartir énseñanzas de perfeccionamiento y es¡jecia1ización
para titulados profesionales del turismo y Profesores de enseñanzas
lui'isticas.

e) Organizar seminarios especiales y de perfeccionamiento. jorna
das técnicas y cursos sobre las materias que sean objeto de las
enseñanzas turísticas.

d) Tramitar y proponer la expedición y convalidación de los títulos
académicos y. extender los certificados de especialización correspon
dicnte a las enseñanzas que imparta.

e) Elabprar y elevar propuesta de su Plan de Estudios y de los
cursos de especialización que se realicen.

f) Elaborar y elevar propuesta. de los criterios de valoración o
pruebas de aptitud que, en su caso, se establezcan para el ingreso en la

'Escuela. .
g) . Determinar y elevar propuesta de aprobación de las pruebas de

cvah.lación que determinen la superación de los correspondientes cursos
academices.

h) Informar pre:ceptivamentela creacion de Centros docentes
estatales de enseñanzas turísticas y la apertura, funcionamiento. cierre y
revocación de autorizaciones, en su caso, en relación con los Centros no
estatales.

i) Realizar actuaciones de ínspección en los Centros estatales y no
estatales de enseñanzas turisticas, de acuerdo con las facultades reserva
das por la normativa vigente al Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo.

j) Realizar actividades de consultoría y asistencia técnica sobre las
materias que constituyen el objeto de su actividad.

k) Realizar investigaciones y estudios sobre las realidades relacio--
n~das con las profesiones turísticas. "

1) Formular propuestas sobre convocatoria y concesión de becas y
otras ayudas a la formación en materias turísticas.

m) Proceder a la edición y divulgación de material en relación con
el e,studio y la investigación turísticas.

n) Ser Centro de documentación e información sobre las materias
relacionadas con las enseñanzas turísticas y el turismo.

ñ) Cualquier otra que legal o reglamen~riamente le sea, atribuida
en el ámbito de la enseñanza o formación turísticas.

Art. 4.° 'La Escuela Oficial de Tudsmo podrá participar en oTgaJli·
zacionf'5-, asociaciones e Instituciones publicas naCIOnales e internacio
nales relacionadas con sus actividades, ya sea en nombre propio, previa
autorización del Instituto de Turismo de Espana o formando parte de
las d~iones de 18 Administración Española.

An. 5.0 Para el cumplimiento de. sus fines, la Escuela 'podrá
también desarrollar·5us actividades de docencia e investigación a través
de Sociedades., Consorcios., Convenios y otras fórmulas de" colaboración
que establezca con Entidades publicas o privadas.

CAPITUW 11
O....... ele gobierno

Art 6.° Los órjanos rectores de la Escuela Oficial de Turismo son:
El Consejo de Dirección, el Presidente y el Director.

An. 7.° .. 1., El Consejo de Dirección, presidido. por el Presidente
del Instituto de Turismo de España. estará compuesto por un mÍnmo de
cinco y u~ ,máximo de diez Consejeros.' " .

Serán Vocales natos del Consejo de Dirección el Director general de
Política Turística. que ostentará la Vicepresidencia del mismo, y el
Director de la Escuela Oficial de Turismo. El resto de los Consejeros será
designado por el .Ministrode Industria: Comerdo,·y Turismo, a
propucsta del PrCSJdénte del Instituto de Turismo· de España. entre
representantes de la Administración del Estado o expertos y profesiona
les dcrecoñocido prestigido en materias' que son objeto de las enseñan~
zas turislicas.. ' .

. . . -..
2. El. Vicepresidente sustituirá al Presidente en los casos de vacante,

aust'ncia o enfermedad, y. ejercerá asimismo las atribuciones que el
Presid~nte, en su caso, delegue en él. '.

Si el Vicepresidente, a' su vez. no pudiera sustutuir' al Presidente.
asumifá inte~inam~nte la P:csidenci~ del "Consejo de Dirección el
ConscJero mas anuguo y, al Igual anugüedad. e! de más edad.

3. EI.Consejt? a propuesta de su Presidente. designará un Secretario
del C;onse~o de DlI'eceión que. caso de no ser Consejero, no tendrá voto
en las deltberaciones.

Corresponderá al Secretario del Consejo cursar las convocatorias
para su reunión. preparar las sesiones. levantar acta de lo acaecido en
ellas. dar fe de sus acuerdos y tramitar éstos para su ejecución.

An. 8.° Corresponderán a1 Consejo de Dirección las siguientes
compelencias, en el ámbito de las atribuidas a la Administración del
Estado: ..

a) Dirigir la actuación de la Escuela Oficial de Turismo, mediante
el ejercicio de las facultades precisas para su gobierno. gestión y
administración.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a 10 dispuesto
en el prc~nte Real Décreto.· .

11
;" Dado en Madrid, a· 24 de enero de 1992.

~
~ El Miniétro de Industria, Comettit\)' Turismo,

JOSE"ClAUD1Q ARANZAOI MARTINEZ'

6 del texto' refundido· de la Ley General Presupuestaria. En cumpli·
miento del precepto citado, es necesario proceder a la constitución del
ente Público. que tendra efectividad en el momento-de la entrada en
vIgor del Estatuto del mismo, aprobado por Real Decreto.

El contenido de dicho Estatuto, Que se configura en forma similar al
propio de otras Entidades publicas que desarrollan su actividad con
sujeción a regímenes de Derecho público y privado de forma comple
mentaria. constituye el desarrollo de los fines y caracteres que la Ley de
(feadon atribuye al ente público.. .' .

En su virtud, a propues(a del Ministro de Industria. Comercio y
Turismo, con la aprobación del Ministro para las Administraciones
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 24.de enero de 1992,

DISPONGO,

Artículo único:-En los términos previstos etl el articulo 102 de la Ley
31/1990. se conslttuye el Ente púb.hcO Escuela Oficial de Turismo y se
aprueba el Estatuto de dicho Ente. que figura como anexo de este Real
Decreto,. formando parte integrante del mismo.

DlSPOSICION ADiCIONAL

La fecha de inicio de preslación de lós servicios éncomendados al
Ente público sera determinada por el Miñistro de Industria, Comercio
y Turismo. .

ANEXO

Estatuto del Ente Públioo Escuela Oficial de Turismo

CAPITULo PRIMERO
Naturale.. y n-

Articulo 1.0 1. La Escuela Oficial de Turismo es una Entidad de
Derecho Publico de las previstas en el artículo 6. Uno. h) del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, en virtud de lo 'establecido
en el artículo 102 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre. dePresupues--
tos Generales del Estado para 1991. '

2. Su objeto es impartir enseñanzas ortciales" de turismo y la
realización de toda clase de actividades relacionadas con el estudio y la
investigación del turismo de acuerdo ron 10 expuesto en el articulo 102.
Dos. de la I.cy 31/1990.

3. ~ Escue~a Oficial· de Turisrno tiene personalidad jurídica
propia. mdependlente de la del Estado; plena capacidad jurídica y de
obrar para el desarroUo'de sus fines. patrimonio propioy administración

- autónoma. quedando adscrita. de acuerdo con 10 establecido en el
-(trticulo 102. Uno, de la Ley 31/1990. al Ministerio de Industria.
r omcrcio yTurismo, a través del Organismo autónomo Instituto de
Turismo de España. - . - .

Art. 2.° 1. La Entidad estatal Escuela Oficial de Turismo se relirá
por el articulo 102 de la Ley-3IfI990,por ertexto refundido de la Ley
General Presupuestaria. por el presente Estatuto y demás disposiciones
que lé sean de aplicación.

2. En sus relaciones juridicas externas, -en las adquisiciones patri
~moniales y en su contratación, estará sujeta, sin más excepciones que las
que resulten de las disposiciones que se citan en el apartado anterior, al
derecho privado. no siéndole de aplicación la Ley de Contratos del
Estado ni la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

3. Sus actividades docentes se ajustarán a las normas generales de
las enseñanzas que imparta. '

Art.3.0 Son funciones propias de la Escuela Oficial de Turismo. en
C'l ámbito de las competencias de la Administración del Estado:

a) Impartir las enseñanzas oficiales dirigidas a la formación de
quienes hayan de dedicarse profesionalmente a 'actividades relacionadas
con el tráfico turístico. .

;f',
~, Primera.-Por el Ministro de Industria. Comercio y Turismo se

díctarán cuantas disposiciones y medidas se estimen necesarias para el
desarrollo y aplicación de este Real Decreto, previo cumplimiento de los
trámites legales oportunos. . .. .

Scgunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de ft publicación en el «Boletín Oficial del Estado».¡;;

~
&
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b) Aprobar la organización interna de la Entidad y sus modificacio-
nes,. así como proponer al titular del Departamento la aprobación del
Regla1T!eRto de régimen interior y disposiciones generales precisas para
su gestión.

e) Dictar las normas de funcionamiento del propio Consejo en lo
no previsto en el presente Estatuto.

d) Elaborar anualmente los anteproyectos de presupuestos de
explotación yde capital de la Entidad, así como el· programa de
actuación, inversiones y financiación.'

e)- Elaborar la memoria explicativa de la gestión anual, el Balance
de Situación y la Cuenta de Resultados.

O Analizar las directrices de· actuaciórr de la Escuela para su
aprobación por el Presidente,del Instituto de Turismo de España. .

g) Efectuar los actos y celebrar los contratos que sean necesarios ,()
convenientes para. la realización de los fines de la Entidad, incluidos los
referentes asdquisición o enajenación de inmuebles, constitución de
derechos reales. y, en especial, de arrendamíento, así como resolver sobre
toda clase de negocios o de operaciones permitidas a' la Entidad por la
Ley y su' Estahllo. . '

h} Autorizar los gastos- y disponer de los fondos y bienes de la
Entidad. ,

i) Aprobar el deSarrollo de actividades de docencia e inveStigación
a ·travq,de Sociedadcs, Consorcios, Convenios'y otras framu1as de
colaboración con Entidades públicas o privadas. . _

j) ··Nombrar·y cesar·al personal dir:cetivo. determinando sus funcio
nes.y.·retribución,de acuerdo con .las normas aplicables en la materia.

k) Adoptar las decisiones pertinentes sobre-el personal de la Escuela
Oficial. de Turismo y los criterios ~ncrales para Jaselección. admisión
y retribución del mIsmo, 'sin perjUicio de lo establecido.en las- norm"s
laborales y docentes de especifica aplicación.. , __

1) Someter a los órganos competentes de la Administración del
Estado las ~opuestas relacionadas con'eI plan de estudios, cursos de

; especializaCión, con los criterios de valoración de las pruebas de aptitud
para iniciar las enseñanzas y con las pruebas de evaluación.

m) .Informar sobre la legislación y disposiciones rel8cionadas con
la,5 funciones encomendadas a la Entidad. ..'

n) Informar preCeptivamente· la creación Qe Centros docentes
estatal~,deenseñanzas.turisticas y la apertura, funcionamiento, cierre y,
en su caso, revocación· de' autorizaciones concedidas a los Centros no
estatales.' .

La anterior detenninación de competencias· del Consejo es mera
mente ,enunciativa, sin limitar las facultades que le competen de
gobierno, disposición, gestión y administración~ 1,8 Entidad, sin otras
excePciones que las señaladas en la ley o en su Estatuto.

Art.9.0 1. El Consejo de Dirección se reunirá, previa convocáto=.
Tía de sU"Presidente, por propia iniciativa oa petición de" al menos. la
mitad'de los Consejeros, tantas veces como sea n~~rio para el buen
funcionamiento de la Entidad y, al menos, una vez cada trimestre. ~

2.,'. La convocatoria del Consejo de Dirección. salvo en casos de
urgencia apreciada por su Presidente, se notificará,' al . menos, con
cuarenta y. ocho· horas de antelación, acompañada. del orden del día.

El Qrden del día se .fJjO\fá. por el Presidente,. teniendo en cuenta. en su'
caso, las peticiones de los demás miembros, formuladas con la suficiente
antell.1ción. -'

. 3.,. El Consejo quedará válidamente constituido cuando asistan a la
reunión. 'presentes o'representados mediante escrito dirigido al Presi
dente. la mitad más uno de todos sus componentes. Los· Vocales del
Consejo de Dirección podrán otor¡arsu representación a cualquier otro
miembro del Consejo sin que quepa la representación a terecros ajenos
al mismo. Cada VocaJpresente no podrá ostentar más de una represen-
tación. -
.,4. Podrán asistir a las sesiones del Consejo de Dirección, con voz
pero sin voto. t~s aquellas personas que. a solicitud de dicho Consejo,
sean convocadas por su Presidente. ,

-S. Los acuerdos se tómarán por mayona de los Consejeros presen:.
tes o represen~os. En caso de empate el· Presidente tendrá voto de
calidad. -

6. De las sesiones se levantará acta,' que podrá aprobarse en la
propiases:ión a que se refiera o en la siguiente, a partir de cuyo momento
tendrá fuerza ejecutiva. El aeta irá firmada por el Secretario, con el visto
bueno del Presidente, expidiéndose certificación de los acuerdos del
Consejo en igual ibrma, sin perjuicio de la· existencia de un Libro de
Actas, que custodiará el Secretario.

,. Los asistentes a las sesiones del Consejo de Dirección tendrán
derccho··a percibir dietas de asistencia y, en su caso, gastos de
desplazamiento. Su cuantía se fijará.por el propio Consejo, de acuerdo
con las directrices que, en su caso, fije el GobIerno <> el Ministerio de
Economía y Hacienda para las Sociedades estatales o Entes públicos.

Art. lO: 1. El Consejo de Dirección, para la 'mejor realización de
sus funciones, podrá:

a) Constituir en su seno una o más Comisiones ejecutivas. con
delegación de parte de sus facultades, fijando al constituirlas su
cometido y, en su caso, las normas para su funcionamiento.

b) Constituir una o más Comisiones consultivas, sin que necesaria
mente todas las personas que las compongan hayan de ser Consejeros de
la Entidad, establ~ciendo al constituirlas su cometido Y. en su caso, las
normas de ,su funcionamiento.

e) Delegar determinadas funciones en el Presidente, Consejeros y
Djrcctor.

d) Conrerir apoderamientos especiales para casos concretos.

El Consejo de Dirección podrá. en cualquier momento. acordar la
extinción de las Comisiones ejecutivas v consultivas así como revocar
o modificar los términos dé las delegacíones acordadas.

2. No podrán ser objeto de delegación las facultades que correspon
den al Consejo de Dirección a tenor de los apartados b, e, d, e, f, i, k
Y m del articulo S.o ni aquellos actos de disposición que supongan
'compromisos económicos por cuantía superior al 25 por 100 del
presupuesto anual de la Entidad.

3. Toda delegadón de facultades del Consejo requerirá el voto
favorable de la mayoría absoluta de los componentes del mismo.

Art. 11. I. COrresponderá al Presidente del Consejo de Dirección~_

a) Representar, de modo permanente. a la Entidad pública Escuela
Oficial de Turismo y a su Consejo de Dirección ante toda clase de
personas y Entidades.

b) La'alta inspección de los servicios de la Entidad y lél vigilancia
del desarrolla de su actividad.

'c) Velar por el' cumplimiento del Estatuto y de los acuerdos
tomados por el Consejo de Dirección y por la ejecución de loS mismos.

d) Dirigir las tareas del Consejo de DirecCión. ordenar la convoca
toria 'j fijar el orden del día de sus reuniones, presidirlas, moderar las
deliberaCIOnes, dirimir los empates con su voto de calidad y levantar_las
-sesiones.. .

e) Proponer' al Consejo el nombramiento y separaciónde1 Director
de la Escuela Oficial de Turismo. . .

1) Proponer al Consejo el nombramiento y·separación del Secreta-
rio del-mismo. ,

. g) Aprobar -los'contratos·hasta.el limite fijado por el Consejo de
Dirección y disponer los gastos y ordenar los pagos correspondientes.

h) Dirigir las actividades de inspección de los Centros de 'enseñan
zas turísticas a que se refiere el artículo 3.1)..-

i) Las demás facultades que en él delegue e~ Consejo de Dirección.

2. El Presidente podrá delegar determinadas funciones en el Vice
presidente. en los Consejeros o en el Director del Ente.

3. No podrá delegar a su vez las facultades que hay", 'recibido por
delegación del Consejo, Sillvo 'que éste expresamente lo autorice.

Art. 12. 1.. El Director de la Escuela será nombrado y separado
por el Consejo de Dirección a propuesta de su Presidente.

2. El Director de la 'Escuela Oficial de Turismo adquirirá, desde su
nombramicnto, la condición d~ Vocal del Consejo de Dirección.

3. El Con'sejo de Dirección, rese,rvándose las facultades necesarias ~
para asegurar el gobierno de. la Entidad. asignará al Director el ejercicio -;\
permanente y efectivo de las facultades de representación, administra- - ,,'
ción y gestión de la inisma, así como las ejecutivas correspondientes,
dentro de los Ijmites y de acu.et:do con las directrices señaladas por el
propio Consejo.

. 4. Serán, en todo' caso, funrciones del Director:

a) Asistir al Presidente en la vigilancia del cumplimiento del
~atut~ '. ~

b) gecutar puntualmente los acuerdos del Consejo de Dirección.
e) Ejercer la jefatura superior de todos los servicios y del ~rsonal

de la Entidad, así como ·la dirección e inspección de los mismos.
d) Ordenar los gastos y pagos en la medida .en que haya sido

autorizado 'porel Consejo -de Dirección. "',
e) Informar diligentemente al Consejo de Dirección y a su Presi

dente de cuantos asuntos conciernan a la gestión de la Entidad.
1), Proponer al Consejo de ·Dirección el libre nombramiento y'

separación del personal directivo, así como su retribución. ..
g) Contratar al restante perSonal de la Entidad y fijar su retribución

en base a los criterios señalados por el Consejo· de Dirección.
I}.) Convocar y presidir, en su caso, los actos académicos del Centro

y las reuniones del Consejo Asesor.
ir Ejercer las funciones que le atribuya el Consejo de Dirección

delegarlas. en su caso, previa autorización del propio Consejo.

Art. 13. El Director será sustituido en caso de vacante. ausencia o---~'.-:~~'&~~~It

Art. 14. L Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo lO. Lb), f
podrá constituirse un Consejo Asesor formado por representantes de la
Administración del Estado y de áreas profesionales relevantes del •...1.
turismo o relacionadas con él. "

j
>
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2. El Consejo Asesor actuará como órgano consultiyo del Consejo
tle- Dirección de la Escuela, reuniéndose a convocatoria de éste siempre
que Jo estime prec-iso r. al menos. una- vez cada curso" escolar.

J. Al Consejo Asesor le corresponderá específicamente prestar su
<ls('soramicnto para orientar la definición de .estrategias de actuación y
de necesidades de formación, colaborando en el desarroUo -de las
actividades de - la Escuela. Asimismo, le corresponderá prestar su
colaboración para la mejor financiación de las.actividades de-la Escuela.

4. _El Consejo Asesor estará presidido por el Presidente del Consejo
de Dirección y contará con el número de miembros que se establ.czca.
rigicndosc en cuanto al modo de funcionamiento interno por las normas
Que acuerde aPrObar d Consejo de D¡~ecríón. .

CAPITULO IV

Patrimonio y recursos

Art. JS. l. El Ente público Escuela Oficial de Turismo tendrá.
para el cumplimiento de su objeto, un patrimonio propio distinto al del
Estado constituido por el conjunto de bienes; derechos y obligaciones de
titularidad del Organismo autónomo Escuela Ofil:ial de Turismo, así
como por los que en lo sucesivo adquiera o le sean incorporados.

2. Contará, igualmente, para el cumplimiento de sus fines, con los
bienes y derechos que en adelante se le adscriban por cualquier persona
o Entidad y por cualquier título.

Art. 16. Los recursos de la Escuela Oficial de' Turismo estarán
integrados por:

a) Los bienes y derechos que integren su patrimonio.
b) Los productos y rentas de su patrimonio y de los bienésque, en

su caso. tenga adscritos. ...' _
e) Los créditos que, con destino a la Entidad, se consignen en los

Prcsupuestos.General~ del Estado.
d) Los ingresos-generados en el ejercicio de sus actividades y por

la prestación de sus servicios.
e) Las subvenciones, aportaciones y donaciones que se concedan a

su favor procedentes de fondos específicos de la Comunidad -Económica
Europea, de otras Administraciones Publicas. de' Entes públicos o
pri vados. así como 'de particulares..

f) Cualqui.er otro recurso no previsto en los apartados. anteriores
que pueda corresponderle por Ley o le sea atribUldo por Convenio,
donación 0.' otro procedi!11ientolegalmente establecido.

CAPITULO V

Regimen económico--financiero

An~ 17. 'Se elaborará anualmente un. p~ma de actuación.
inversiones y financiación, así como un presupuesto de explotación y
otro de capital en los términos previstos en el texto refundido de la Ley
Gener.al Presupuestaria, qúe se tramitarán, aprobarán y mOdificaran, en
su caso, en la forma establecida por la normativa vigente. '

Art 18. l. Serán aprobadaS por el Presidente' las modificacionés
internas de los presupuestos que no incrementen la cuantía del mismo
y sean consecuencia de las necesidades sUJlidas "durante el ejercicio.

2. En la medida en que estas modificaCiones pudieran afectar -a los
objt'tivos del Ente público. se dará cuenta de las·mismasallnstituto eje"
Turismo de España.

" Are 19. La-contabilidad de la Escuelá Oficial .de Turismo se
ajustara a lo previsto en el titulo VI del texto refundido de la Ley

. General PresuPuestaria. '
ArL 20. ' Sin perjuicio de .I~ establecidQ en el articulo a"'terior, la

_Entidad estará sujeta al control de carácter financiero de acuerdo con las
-l2[('visiones del articulo 17 del texto refuntlido de la Ley General
Presupuestaria. .

Arl. 21. El control de eficacia al que se refiere el artículo 17.2 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria se ejercerá. a tenor del
articulo 88.2 de dicha Ley, por el Instituto de Turismo de España,
del que dep~nde directamente. la Entidad.

Art. 22. La Entidad practicará anualmente la liquidación de su
__programa. de actuación. inversiones y fin8nciació~.

CAPITULO VI
Régimen de ,personal

Art. 23.' 1. El personal de..Ja 'Escuela Oficial de Turismo se ~rá
por las norinas de derecho laboral o privado que le sean de aplicaCión.

2. La selección del personal al servícío de la Entidad se hara
mediante convocatoria pública y de acuerdo con los principios de mérito
y capacidad.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

2511 REAL DECRETO 52/1992, de 24 de enero. sobre compell
saCión 'al transpone de mercancras con origen o destíno en
las islas Canarias.

El Real Decreto 2945/1982. de 4 de junio, pretendía facilitar, en lo
qlle se refiere al sistema de transporte. el desarrollo de las actividades
que gozan de ventaja comparativ~ en. las islas Canarias, especialmente
en lo que afecta a la producción agraria. paliando al propio tiempo los
problemas de transporte que padecen las islas menores del archipiélago
y, todo ello, dentro del objetivo de lograr una adecuada inteJ!3ClÓn del
territorio nacional. . '

La práctica ha confirmado la utilidad del régimen de compensacio
nes establecido por aquel Real Decretol que se ha ido actualizando año
tras año, hasta culminar con la publicaCión del Real Decreto 1682/~990.
de 20 de diciembre, por lo' que se estima procedente mantener el CItado
sistema de compensaciones que se otorgarán con cargo al correspon
diente programa del Ministeno de Obras Públicas y Transportes:

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Obras Púbhcas y
Transportes, y de. Economía y. Hacienda, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su ~unión"del día 24 de enero de 1992,

DISPONGO:
Articulo"l.o Ambito y plazo de vigencia de la compensación.
Se establece un régimen de' compensación al transporte marítimo y

aéreo de merca.ncias entre las islas Canarias y la peninsula. entre
aquéllas y paises europeos o entre ~s distintas islas que integran el
archipiélago, con vigcndaen el ejercicio económico de 1991, el cual se
regirá por ·10 d.ispuesto en el presente Real Decreto.

.-(rt.2.0 _Compensación al transporte de productos originarios de-las
islas o transformados en éstas.

El transporte marítimo de produCtos originarios de las islas Canarias
o que hayan sufrido en é$tas transformaciones Que aumenten su valor,
gozará de una compensación de hasta 'el 35 por 100 sobre el flete de
dichas mercancías siempre que se efectúe con destino a su consumo en
la península y salvo que se trate del crudo de petróleo y sus derivados.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. el transporte
marítimo de plátanos desde las islas Canarias a la· península e islas
Baleare~. gozará de una compensación"única de hasta ,el 0,5 por 100 del
flete.. "". "

Art.. 3~o Compensación al transporte marítimo interinsular de
me~ncms. ,

El transporte. marítimo interinsular de- mercancías gozará de una
compensación de hasta el 20 por 100 del valor del flete, con excepción
de 'los productos petrolíferos y de los productos originarios del extran
jero que se transporten. de la Isla de Gran Canaria a la isla de Tenerife
ó viceversa.

Art.4.0 Comj>ensación.al tráfico exterior oe exportación a puertos
europeos.
" El tráfico exterior de exportación de productos agrícolas originarios
de las- islas· o de productos. industrializados en éstas, con destino a
puertos europeoS de países extranjeros. disfrutará dé una compensación
de hasta el 25 por 100 del flete correspondieate. Dicha compensación se
aplicará únicamente a los transportes efectuados durante el segundo
semestre, cenIa' única excepción del tráfico deexponación de la cebolla
de Lanzarote y del tomate de Fuerteventura. para los que ~erá aplicable
todo el 'año.

Art. 5.° Compensación-al transporte marítimo.c.e productos penin-
sulares de alimentación al ganado. .

El transporte marítimo desde la .península a las islas Canarias de
productos de alimentación del ganado originarios de aquélla gozará,
durante el segundo semestre. de una compensación de hasta el 35 por
100 del flete respectivo, siempre que no exista producción interior
canaria de los mismos o en la,medida en Qúe .éste fuere insuficiente.

Art. 6.° Compensación al transpone· aéreo de plantas. flores,
esquejes y frutas comestible,s en fresco.

El transpone aéreo desde las islas Canarias a países europeos de
plantas vivas, flores y c59uejes. y frutas comestibles en fresco, clasifica·
das en los capítulos 6. y 8.° de la Nomenclatura Combinada de
Bruselas, disfrutará de una compensación de hasta el .35 por 100 del
flete, limitada. en todo caso, al devengado entre Canarias y Madrid. en
tránsito a dichos paises, o al equivalente a diCha cantidad.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Prímera.-Los porcentajes de las' compensa,ciones contempla~s en

los anteriores articulos se ~~arán en proporción a 105 límites máXImos


